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modalidades que ésta reviste, de forma que por su propia natura.~
leza la pena no acarree ·sufrimientos de una especial intensidad
(penas inhumanas) o provoquen una hvmiI1ación o sensación de
envilecimiento que alcance W1 nivel determinado, distinto y
superior al que suele llevar aparejada la simple imposición de la
cond~a. Tales consideraciones fueron claramente expresadas pOI
el Tnbunal Europeo de Derechos Humanos., en su sentencia de 25
de abril de 1978 (caso 1'yrer). al interpretar el art. 3 del Convenio
Europeo para la Protección de los De~hos Humanos, y son
plenamente aplicables a la interpretación del art. 15 de la Constitu.
ción, que cOincide literalmente con aquél, de acuerdo con lo
establecidb en el art. 10-2 de la Constitución. según el cual. <das
normas relativas a los derechos fUndamenta1es y a las libertades
que la Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con
la Declaración UniversaI de Derechos Humanos y los Tratados y
Acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por
España», entre los que se cuenta el mencionado Convenio Europeo.
Ahora bien. en el caso 9.ue nos ocupa.. se impuso al recurrente una
pena de 'privación de libertad Y otra de inhabilitación absoluta,
penas que. inde-pendientemente de su mayor o menor extensión. no
pueden ser cahficadas de inhumanas o degradantes en el ...ntido
antes indicado. Desde este punto de vista no p\lede inferirse
tampoco que el citado art. 15, contenga en mOdo alguno un
principio de proporcionalidad de las penas aplicables al caso
presente.

5. El Abogado del Estado promueve también la cuestión de si
podría .consi~erarse que la desproporción .de la pena vulnere el
pnnClplO de igualdadco~ en el art. 14 de la Constitución.
Aunque el recurrente no lo mvocó en forma exprfta en el escrito
de demanda. es lo cierto que ya en este esqito aparece implícita
mente la supuesta vu\¡teración de la igualdad que desarrolló en el
escrito de alegaciones presentado en el trámite de ioadmísión. El
recurrente compara las penas que. después de la refonna de 1983,
Impone el Código Penal a los delitos 110' violentos contra la
propiedad privada (hurto, estafa y apropiación indebida). con los
que sigue manteniendo para el de malversación de caudales
públicos. Mientras a los primeros se les aplica la pena de arresto
mayor (de un mes y un día a seis meses) y en casos especialmente
señalados, la de pnsión menor (seis meses y un día y uno a seis
años) (arta. 515. 516. 528, 529 Y 533 del Código Penal). la
malversación de caudales públicos se castiga con la reclusión
menor (doce años y un día a veinte años) cuando la sustracción
excede de 2.500.000 pesetas (art. 394-4 del citado Código), como
ocurre en este caso. Pero para que pueda apreciarse una vuJnera~

ción del principio de igualdad es preciso que los supuestos de
hechos que se-,~omparen sean iguales. Ahora bien no cabe afirmar
que el delito -de malversación suponga una infr;cción de igual

15950 Sala Segunda. Recurso de amparo núm. 860/1984.
Sentencia núm. 66/1986. de 23 de mayo.

La Sala 5eaunda del Tribunal Constituciona1, compuesta por
doña' Gloria \legué Cantón, Presidenta; don Angel Latorre Segura,
don Fernando García-Mon y Gonzá1ez.Regueral. don Carlos de la
Vega Henay.... don Jesús l.q¡uina Villa, don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la síguiente

•• SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 860/1984 promovido por don
Salvador Uinás Bauzá, representado por el Procunidor de los
Tribunales, don Saturnino Estévez Rodríguez, y bajo la dirección
del Letrado don ¡até Riela R0taer. frente al decreto del AlmiJante
Cspilán General de la Zona Marítima del Mediterráneo, de f.cha
29 de octubre de 1984, por el que se acuerda desestimar las
alegaciones de incompetencia de juriJdicción y excepción de cosa
juzgada, formuladas por el recurrente en la cauoa 33/1982 y en la
que ha comparecido el Ministerio Fiscal, y ha sido ponente el
Magistrado don Angel Latorre Segwa, quien expresa el parecer de
la Sala. ~,

L ANTECEDENTES

1. El 7 de dicieuibre de 1984~ preentado en este Tribunal
escnto del Procurador de los Tribuna1es don Saturnino fsté,¡ez
Rodríguez en repreSentación de don Salvador Uinás Bauzá, por el
que se interponía recurso de amparo contra la resolución del
Almirante Cspitán General de la Zona Marítima del Mediterráneo,
<iefecha 29 de octubre de 1984 dietada en la causa 33/1982. Del
Cl~O ~scrito y docusnentos. que la acompañan resulta, en síntesis,
lo SIgUIente: '

contenido. que los delitos contra la propiedad. más concretamente
que el de apropiación indebida (art. 394 CP). La comparación
relevante a los efectos del art. 14 de la Constitución española debe
tener en cuen1a también las características típicas del autor y objeto
de protección de cada uno de los tipos penales que se comparan,
pues éstos son determinantes de la gravedad de las sanciones
previstas en cada caso. Por lo tanto. aunque ambos delitos se
estructuren sobre una apropiación de bienes ajenos., hay también
circunstancias en el de malversación que lo diferencian claramente
del otro. El autor de la· malvenación, por un lado. además de
apropiarse de bienes ajenos, viola un deber personal de fidelidad
respecto del Estado; por otro lado, la apropiación con la ~ue se
consuma el delito de malversación. recae sobre bienes ptibhcos a
los Que el legislador puede dispensar una mayor protección que a
los privados en razón de los intereses generales afectados. De todo
eUo se deduce que el legislador no ha vulnerado el art. 14 de la
Constitución al prever sanciones penales distintas para los delitos
de apropiación indebida y malversación de fondos, sin que
corresponda al Tribunal Constitucional en este caso enjuiciar la
política juridica del lepslador.

6. En consecuencia no cabe otorgar el· amparo solicitado por
cuanto las sentencias recurridas no han vulnerado los derechos
fundamentales invocados. Tampoco es deJ caso entrar a considerar
el punto de vista del Ministerio Fiscal referente a si la pena que
debe tomarse en consideración es la declarada- en la sentencia- O la
resultante del indulto que en su momento solicitó el Tribunal. En
efecto, si bien la concesión del indulto pone· de relieve que el
ordenamiento juridico dispone de recursos e~ttaordinarios para
atenuar la excesiva dureza de las penas., no es menos cierto que su
mera posibilidad no seria obstáculo para apreciar la lesión jurídica
si ésta hubiera existido.

FA L L O

En atención-a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD QUE. LE CONFIERE LA CONSTlTUCION
DE LA NACION ESPANOLA.

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado.

Publíquese esta sentencia en el .-:Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de mayo de 1986.- Gloria Begué Cantón.-Angel
Latorre Segura.-Femando Gareía-Mon y González~Regue
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina Villa.-Luis López
Guerra.-Firmados y rubricados.

A) El recurrente fue encausado por el Juzgado Togado Militar
de Instrucción núm. 1 de la Zona Marítima del Mediterráneo por
el presunto delito de desobediencia a las Fuerzas Annadas.
abriéndose a tal ekcto la causa núm. 33/1982.. Paralelamente y,
como consecuencia de los mismos hechos, el Juzgado de Instrue.
ción núm. 2 de Palma de Mallorca inició diligencias JX)r el supuesto
delito de tráfico de drogas, que desembocaria en la apertura del
sumario y en Sentencia de la Audiencia Provincial núm. 99/1983
por la que se ahsoIvía al solicitante del amparo. Ambos procedi
mientos nacen del apresamiento del yate Ronfranc l. del que era
patrón el recurrente, llevado a cabo por uít'patrullero de la Armada,
por suponer que llevaba a bordo el referido yate un importante alijo
de estupefacientes.

B) Según el recurrente. el sujeto y los hechos de ambos
procedimientos son los mismos. En su momento la defensa del
recurrente alegó frente a la jurisdicción militar bis excepciones de
incompetencia de jurisdicción y cosajuzgada. haciendo mención de
la inconstitucionalidad del procedimiento.

El AlmiJante Cspitán General de la Zona del Mediterráneo por
decreto auditoríado de 29 de OCtubre de 1984. que es la resolUCIón
~impu¡nada en el~te recurso de amparo, desestimó las citadas
alegaciones. En el informe previo del Auditor de la jurisdicción se
advertía que la eventual resolución denegatoria seria inapelable, de
acuerdo con el art. 739 del Código de Justicia Militar.

C) El recurrente considera que la citada resolución transgrede
los aTU. 24-2 y 117-5 de la Constitución que viene a reforzar el
principio inspUador de la «vis atractiva» de la jurisdicción ordina
ria, consagrado en los arts. 10 y 11 de la Ley de Enjuiciamiento
Crimina\. Sei1a1a que los hechos contemplados se apartan del
ámbito estrictamente castrense y no afi:ctan al buen régimen y
servicio de las Fuerzas Annadas, actuando éstas como apoyo de las
autoridades policiales, como lo prueba el hecho de que al ser
detenido fue entregado inmediatamente a la policia judiciaL
Concluye solicitando que se dicte Sedtencia otorgando amparo al
~currente y declararando nuio el procedimiento instado al 'eCU-. /'
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trente por las autoridades militares de Marina, declarando que los
hechos contemplados son competencia de la jurisdicdón ordinaria
penal, por conculcar derechos fundamentales reconocidos en la
Constitución española.

2. La Sección Primera del Tribunal Constitucional, por provi~
dencia de 16 de nero de 1985 acordó admitir a trámite la demanda
y que se requiriese atentamente y con urgencia al Juzgado Togado
Militar de Instrucción núm. I de la Zona Marítima del Mediterrá
neo, al de 'Instrucción núm. 2 de Palmá de Mallorca, y a la
Audiencia Provincial de la misma ciudad para que remitiesen a
este Tribunal las actuaciones a que se refiere el presente proceso, así
como para que emplazasen a Quienes hl,lmesen sido parte en los
respectivos ,procedimientos, todo ello en el plazo de diez días.
Cumplidos estos requerimientos, se recibieron las actuaciones
pedidas sin que se personase nadie, no obstante haberse realizado
los emplazamientoscorresppndientes.

3. De las ~etuaciones recibidas resulta, para lo que puede
importar ~l presente caso, lo si¡úiente:

A) El. recurrente, junto con otras dos personas, fue sorpren
dido a bordo del yate R01Úr8I\c, propiedad de aquél, sobre las
quince horas del dia 16 de junio de 1982, por un patrullero de la
Armada a bordo del cual se encontraba un Inspector del Cuerpo
Superior de Policía, en el momento en Que echaban por la borda
varios bultos, cuyo ..contenido no ha podido ser identificado, aun
sospenchándose que pudieran contener productos estupefacientes,
al haberse hundido y no poder ser recuperados (bechos declarados
probados por la Setltencia de la Audiencia Provincial-de Palma de
Mallorca de 8 de abril de 1983).

Abierto el correspondiente sumario núm. 102/1982 (rollo de
Sala 235/1982) por la jurisdicción ordinaria por un supuesto delito
contra la salud pública del 8ft. 344 del Códl80 Penal, se celebró en
su dia juicio oral en la Audiencia Provincial citada, la que por la
Sentencia indicada absolvi6 a .los procesados, por entender q"e no
estaban debidamente acreditados los bechos.

Al no recurrir ninguna de las partes, la Sentencia fue declarada
firme por Auto de la misma Audiencia de 1S de abril de 1983.

B) Junto al anterior proceso la jurisdicción militar marítima
instruyó la causa núm. 33/1982, procesando al recurrente CQmo
autor de un presutuo delito de desobediencia a las autoridades
militares, previsto y penado en el arto 31S del Código de Justicia
Militar. Se!ún el Auto de procesamiento dietado por el Juez
Togado Permanente núm. 1 de la Zona Maritima del Mediterráneo
de 1.5 de diciembre de 1982, el recurrente. -actuando como patrón
del yate Ronfranc 1, se negó a obodeocr,las órdenes del patrullero
de la Armada de que se parase, y ante los avisos del patrullero, los
tripulantes del yate procedieron a tirar varios fardos por la borda,
al mismo tiempo que continuaban navegando con maniobras
evasivas haciendo caso omiso a las reiteradas órdenes del Coman
dante del patrullero, ante 10 cual éste ordenó hacer unos disparos
como aviso, hasta que se paró el yate. .

Elevada la causa a plenario, por decreto auditoriado de 19 de
julio de 1984 el Ministerio Fisall formuló conclusiones provisiona
les calificando los hechos de que se acusa al recurrente como
constitutivos de un delitO de TeSlStencia a obedecer las órdenes de
fuerza armada, previsto y penado en el art. 312-1.0 del Código de
Justícia Militar y proponiendo la pena de un año y seis meses de
prisión con los accesorios correspondientes. La defensa del proce
sado, en SU escrito de 20 de septiembre de 1984, consideró
procedente alegar la incompetencia de jurisdicción y la excepción
de cosa juzgada, absteniéndose por tanto de formular conclusiones,
e invocando respecto a la primera de las excepciones citadas los
articulos 9, 14, 24, S3 de la Constitución. Acompañaba al escrito
testimonio de la Sentencia de·la Audiencia Provincial. Por resolu
ci6n impugnada se desestimaron ambas excepciones formulando el
Abogado del recurrente conclusiones provisionales, en que negó los
hechos imputados a su defendido, afirmando que no existió
desobedi~cia y pi?iendo su absolución.

4. Por providencia de 24 de julio de 1985 la Sección Primera
de este Tribunal acordó, entre otros extremos, dar vista de las
actuaciones al Ministerio Fiscal y al recurrente para que en el plazo
común ~ veinte días presentasen las alegaciones que conviniesen
a su derecho.

S.· El Ministerio Fiscal en sus alegaciones dijo, en síntesis, tras
un resumen de 'los hechos. ,que a pesar de las imprecisiones de la
demanda, hay que entender que el derecho funQ¡unental cuya
vulneración se invoca es el derecho al Juez ordinario predetermi
nado por la Ley (art. 24-2 de la Constitución1 aunque también
parece ~udirse a una vulneración del principio non bis in itiern.
alegable asimismo por vio de amparo (entre otras S. T. C. 2/1981,
de 30 de enero y otras). Asi, en realidad, lo que se impetra en el
amparo es que el Tribunal Constitucional resuelva el conflicto
entre la jurisdiCiión ordinaria y la militar, lo que corresponde a la
Sala Especial residenciada en el Tribunal Supremo «dentro»' de la
jurisdicción ordinaria. Rechaza el Fiscal que el recurrente tuviera

que hacer uso de la inhíbitoria. pues de acuerdo con lo afirmado
en la Sentencia núm. 111/1984~ basta la declinatoria- como forma
hábil de instrumentar la protección del derecho fundamental al
Juez ordinario predetenninado ¡>or la Ley. Observa el Ministerio
Fiscal la relevancia en este aspecto de la distinta regulación de la
declinatoria en la J!y de Enjuiciamiento Criminal (art. 676) y el
Código de Justicia Militar (art. 739). La prjmera admite el recurso
de casación contra el Auto resolutorio de la declinatoria y el
segundo establece que la resolución correspondiente tiene carácter
inapelable. La disparidad planteada por esta diversa regulación
regulación fue resuelta po< la S. T. C. 111/1984, que decidió que el
inciso del art. 739 del Código de Justicia Militar «con carácter
inapelable» no es compatible con el 8ft. 24-2 de la Constitución y
por ello ha quedado invalidaGo en virtud de la directa aplicación
de' la norma constitucional. El Ministerio Fiscal examina a conti
nuación las alegaciones de la demañda -relativas a la supuesta
identidad entre los hechos juzgados por la jurisdicción ordinaria,
que condujeron a la absolución del recurrente, y aquellos por los
que tramita la causa ante la jurisdicción militar, y llega a la
conclusión de que no existe tal identidad, pues en el primero se
resolviÓ' sobre hechos tipificados como un delito contra la salud
pública y en el segundo la cau~ rec;ae. sobre una desobediencía .8
fuerza armada. Se trata de hechos distmtos, que pueden concnrnr
o no en cada caso y que no justifican la mvocación de la excepción
de cosa juzgada y del princtpio non bis in idem. Termina el Fiscal
dICiendo que por todo lo expuesto el recurso ha de decaer- en la
forma propuesta y no procede anular el procedimiento tramitado
por la Autoridad Judicial Militar, pero debe =onocerse al recu
rrente el derecho a utilizar el recurso de casación contra el decreto
auditoriado impugnada.' En consecuencia el Fiscal interesa del·
Tribunal ConstItucional que diete Sentencia otorgando el amparo
solicitado en el alQlDce SIguiente: .

1) Declarar la nulidad de la resolución de la autoridad militar
de la Zona Maritima del Mediterráneo. en cuanto es «Resoloción
inapelable» y ordena la continuación de la causa 33/1982.

2) Reconocer que don Salvador Uinás Bauzá tiene derecho Ji
recurrir en casación ante el Tribunal Supremo (Sala Segunda), el
acto resolutorio de la declinatoria:

3) Restablecer el procedimiento de la indicada causa penal al
momento inmediato anterior a la notificación del acto resolutivo
de la declinatoria. para que pueda interponerse el recurso de
casación.

6. En sus alegaciones, la representación del recurrente insistió
en que el sujeto y los hechos del procedimiento ante la jurisdicción
ordInaria y la militar son los mismos. En todo caso, el sUp'uesto
delito de desobediencia seria de totalcompe:tencia de los Tnbuna
les ordinarios y, atendiendo a que ya ha recaído Sentencia
absolutoria, el principio penal consagrado de non bis in idem
entraría en plena funCIón. Entiende la representación del recurrente
que existe una clara transgresión de los arts. 24-2 Y 117-S de la
Constitución, que refuerzan el principio inspirador de la «vis
atractiva» de la jurisdicción ordinaria consagrada en los arts. 10 Y
11 de la Ley de Enjuiciamiento. Criminal. Reitera que el delito de
desobediencia en este _caso no tiene carácter militar y concluye
solicitando el amparo pedido en la demanda.

7. Por providencia de 14 de mayo de 1986 se señaló para
deliberación y votación del presente recurso el día 21 siguiente en
el que tuvo lugar.

11. FUNDAMENTOS IURlDlCOS

1. En el presente rec~, el'solicitantt del amparo pretende la
nulidad del procedimiento instado por las autoridades de Marina
por un supuesto delito de desobediencia a fuerza armada previsto
y penado en el 8ft. 315-2 del Código de Justicia Militar y la
declaración de que los hechos contemplados son competencia de la
jurisdicción ordinaria penal Invoca a este fin los arts.· 24-2 y 117-S
de la Constitución. Pero aunque esta es la petición que se formula
expresamente en la demanda, del contenido de ésta y de las
alegaciones se desprende otra supuesta vulneración de derechos
fundamentales consistente en· no baber respetado la jurisdicci6n
militar el principio non bis in idem, ya que, según el rec~te. el
sujeto y los hechos sobre los que recae el proceso militar. son
Idénticos a aquellos sometidos a una causa de la· jurisdicción
ordinaria que concluyó con Sentencia absolutoria flrme a favor del
recurrente. Conviene, por tanto, hacer algunas CQ.nsideraciones
sobre esta última cuesti6n, antes de entrar en lo que constituye el
objeto principal del recurso. .

2. La jurisprudencia de este Tribunal Constitucional ha reco
nacido que el principio non bis in idem. aunque no figure
expresamente en el texto de los arts. que consagran derechos
fundamentales, ha de entenderse integrado en el principio de
legalidad que recoje el en. 2S-1 de la Constitución (S. T. C. 2/1981,
de 30 de enero, 77/1983, de 3.de octubré). Y aunque tal principio
se ha aplicado sobre todo al caso de una duplicidad de sanciones
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penales y administrativas, es evidente que seria también invoeable
en el supuesto de una auplicidad de acciones ¡>enales, es decir,
cuando un mismo delito fuera objeto de Sentenetas condenatorias
distintas. En este sentido, la no estimación de la excepción de cosa
juzgada, cuando concurrap los requisitos necesarios para que opere,
podría conducir a la vulneración del citado principio. Pero, como
acertadamente advierte el Ministerio Fi~ ello no ocurre en el
presente caso. El recurrente fue objeto de .ro. procedimientos
distintos, provocados por hechos diferentes: De un lado el supuelltO
tráfico de estupefacientes para su venta, constitutivo deL delito
contra la salud pública previsto y penado en el art. 344 del Código
Penal; de otra parte, la presunta desobediencia a las órdenes ae
autoridades militares, tipificado en el art. 315 del Código de
Justicia Militar. Se trata de hechos distintos y no necesariamente
conectados entre si. como 10 prueba qué pudo cometerse cualQuiera
de ellos sin incurrir en el otro, es decir, pudo realizarse tráfíco de
drogas sin resistirse a las órdenes deL patrullero de la Armada. Y
pudo desobedecer tales órdenes sin llevar a cabo aquel tráfico. De
ello resulta que la Sentencia absolutoria de la Audiencia respecto al
delito contra la salud pública no supone la inexistencia de los
hechos posiblemente constitutivos de desobediencia. No prooedIa,
por tanto, la excepción de cosaj~ en el procedimiento militar
ni se produjo infraccicln del princtpio non bis in idem.

3. Entrando ya en el objeto principal del recurso¡,consistc éste,
como se ha dicho en la a1epdaYulneración del derec o fundamen
tal al Juez ordinario predeterminado por la Ley (art. 24-2 de la
Constitución) provocada por conocer la jurisdiCCIón militar de una
causa cuyo conocim.ieñto corresponde, segUn el recurrente, a la
jurisdicción ordinaria. Este Tribunal ha reconocido, en efecto, que
",,1 derecho al juez ordinario predeterminado por la Ley resultaría
vulnerado -su se atribuye un asunto determinado a un jurisdicción
especial y no a la ordinaria (S. T. e. núm. 75/1982, de 13 de
diciembre; en el mismo sentido Sentencia núm. 111/1984, de 28 de
noviembre). Sin embargo, y a diferencia del supuesto planteado en
la primera de esas Sentencias en que el amparo se promovió a
consecuencia del conflicto que enfrentó a un Juez ordinario, qve
conoció primero de la causa, con la autoridad militar que requirió
a aquél de inhibición por entender que ella era la competente.
conflicto que fue resuelto por la Sala Especial de Competencias a
favor de la jurisdicción militar, siendn la resolución de dicha Sala
la recurrida, en el presente caso no se ha formalizado el conflicto
ni existe por tanto resolución judicial que declare cual es la
jurisdicción. competente. Tal formalización del conflicto solo
hubiese podido producirse si el recurrente, en lusar de utilizar la
VÍa de la declinatoria ante el Juez militar, hubiese acudido a la
inhibitoria ante el Juez ordinario, y éste hubiera decidido mantener
su jurisdicción frente a la-militar. .

Pero el" recurrente no estaba obligado a seguir esta última vía,
pues estaba en su derecho al preferir interponer la dec tinatoría, ya
que ambos medios sOn posibles para defender la jurisdicción que
se estima competente, como ya ha declarado la citada S. T. e
111/1984.

4. La dificultad que ofrece el optar por el cauce de la
declinatoria ante la jurisdicción militar es que en ésta, por

15951 Sala Segunda, Recursa de ampara núm. 152/1985.
Sentencia núm. 67/1986. de 27 d.e maya. '

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por
doña Gloria llegué Cantón, Presidenta, y don Angel Latorre Sesura,
don Fernando García-Mon y González-Regueral, don Carlos de la
Vega Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guena,
Magistrados, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY,
la siguieñte

SENTENCIA

en el recurso de amparo núm. 152/1985, promovido por doña
Antonia Castillo Cruz, representada por la Procuradora doña
Esther Rodriguez Pérez, y defendida por la Abogado doña Maria
Teresa .Sánchez Concheiro, contra Auto de la Sección Segunda de
la Audienna ProVlDCial de Barcelona que anula providencia por la
que se tenia por parte a la recurrente. Ha comparecido el Mintsterio
Fiscal y ña sido Ponente .el Ma¡istrado don Carlos de la Vega
Benayas, quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. Doña Esther Rodrlguez Pérez, Procuradora de los Tribuna
les, en nombre y representación de doña Antonia Castillo Cruz,

disposición expresa del art. 739 del Código de Justicia Militar no
cabe interponer contra la resolución que decida sobre la admisibili
dad recurso alguno. La resolución, en efecto. tiene segun dicho
articulo «carácler inapelabl.... Ello lleva como consecuencia, con
señaló en caso análogo la referida S. T. e. núm. 111/1984, que se
pide a este Triblinal Constitucional que decida si es compelen", la
Jurisdicción militar o la ordinaria, euando sólo se ha pronunciado
sobre Iá cuestión una de ellas (la militar) y no ba tenido ocasión de
hacerlo la otra (la ordinaria). Para obviar esa dificultad, la tantas
veces aludida S. T. e. núm. 111/1984 entendió que el inciso con
«carácler inapelabl... del art. 139 del Código de Justicia Militar
interpretando como excluyente de todo recurso, no es compatible
coa él mencionado artieuIo 24-2 de la Constitución y por ello ha
quedado invalidado en virrod de directa aplicación de la norma
constitucional. Esa invalidez acarrea la extensión a la jurisdicción
militar de la norma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, según
la cual «contra el Auto resolutorio de la declinatoria... procede el
recurso de casació'" (art. 673 de la L. E. Cr.) con lo que se da
ocasión a la jurisdicción ordinaria·de pronunciarse sobre la
jurisdicción controvertida. .

S. El razonamiento .anterior conduce a otorgar el amparo en
este caso ron análogo pronunciamiento a los que se concedió en la
STC número 111/1984, como. solicita el Ministerio Fiscal. En
consecuencia no se accede a la petición del recurrente, pero se le
reconoce el derecho a interponer recurso de casación contra la.
resolución de la Autoridad Militar en el extremo relativo a la no
estimación de la declinatoria de jurisdicción con los demás
pronunciamientos que proceden según ~I arto 5S-1 de la LOTe.

FALLO

En atención a- todo lo expuesto el Tribunal constitucional por la
_AURORIDAD QUl;. LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE

LA NACION ESPANOLA

Ha decidido
Otorgar el amparo solicitado por don Salvador Uinás Bauzá,

con el alcance siguiente;
A) Declarar la nulidad de la resolución de la autoridad militar

~ la Zona Marítima del Mediterráneo, en cuanto es «resolución
lDapelabl... y ordena la continuación d~ la causa 33/1982.

B) Reconocer Que don Salvador Uinás Bauzá tiene derecho a
recurrir en casación ante el Tribunal Supremo (Sala Segunda) el
acto resolutorio de la declinatoria.

q Restablecer el procedimiento de la indicada causa penal al
momento. inmediato anterior a la notificación del acto resolutorio
de la decllnatoria, para que pueda interpone"" el recurso de
casación.

PubliqueS< en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid a 23 de mayo d. 198ó.-Gloria Bogué Cantón.-Angel
Latoere Se,ura.-Fernando Garcia-Mon y González-Regue.
raI.-Carlos ~ la Vega Benayas.-Jesús Leguina Villa.-Luis López
Guerra.-Fírmado y rubricado.-E1 Secretario general. .

recurre en amparo ante este Tribunal por escrito de. demanda que
tuvo entrada en el Registro General el dia 27 de febrero de 1985,
con la pretensión de que este Tnblinal solicite del Juzgado de
Instrucción núm. 12 de' Barcelona las diligencias previas núm~

3.807/1983 y de la S-ión Segunda de la Audiencia Provinéial el
rollo núm. 14/1984, y se acuerde la firmeza de la providencia del
Juez de Instrucción núm. 12 de Barcelóna, de 14 de octubre de
1983, en la que se tenia por parte al Procurador don Guillermo Ueó
Bisa, en 'nombre "de doña Antonia Castillo Cruz, y, en consecuencia,
acuerde este Triblinal revocar la nulidad de los recursos de reforma
y subsiguiente apelación interpuestoi por esta parte en contra del
Auto de 31 de octubre de 1984, en el que se acordaba el
sobreseimiento de las diligen~ previas núm. 3.807/1983, segui
das por malos tratos contra José Molina Castillo, anulando los
autos de la Sección ~uda de la Audiencia Provincial de
Barcelona que provocan Indefensión, ya que al no entrar en el
fondo del asunto le niegan su derecho a la tutela efectiva de los
Tribunales.

La parte recurrente entiende que la Sección Segunda de la
Audiencia Provincial de Barcelona en las resoluciones de 29 de
enero y 5 de febrero de 1985 vulnera el articulo 24 de la C.E.

Los hechos a los que se contrae la demanda son, en extracto, los
siguientes:

a) Doña Antonia Castillo Cruz denunció al Juzgado de 'V. '
taneia Penitenciaria de Barcelona, el día 30 de diciembre de 19lf:,
la situación irregular de su. hijo José Molina Castillo, interno en la


